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ARcHiVESE.-

:Paradocente
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 20 de seotiembre de 2017
: 26 de seDt¡embrc de 2017
: Licencia Médica de Doña Silvia Saldias Guzmán
: $338.550.-
: PLANVITAL. FONASA

IMPUTASE lo anteriormente

ANÓTESE, REGISTRE

UCES
UNICIPAL

ALCALDE'

- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LorA, 1 I Oui 2! i
DECRETO D.E.M. N.-EÉl (C)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por serv¡cio, de fecha 25 de

septiembre de 2017, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora Doña JOANA PEÑA SILVA; Decreto DEM N" 60i
del 30.09.20'15 y Decreto N' 803 del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por
orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1 , del 24.O1.94, "Código del Trabajo"; Resolución No1600
de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confiere el
arl. 12o y 630 de la Ley N"18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de fecna
25 de septiembre de 2017, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se individualiza:

NOMBRE : JOANA PENA SILVA
ESTABLECIMIENTO : Escuela lsidora Govenechea Gallo D-694
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO : 03 de agosto de 1970

al item

SE

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

DISTRIBUCION:


